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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
23 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA venta

Francos ................................
Libras ..................................
Dólares ................................
Liras .....................................
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruega» ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9*! 5
44.°o
10 .95
10.95 

253>oo

25,00
4,10

43,5°
2,60
2,62

2,295 
35» 7°

9»35
45’° °
1 1 . 22
1 1 . 22

259»35

25.60 
4 ,2 0

44>fo
2,66
2,68

2,35
36.60

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de 
Material Automóvil

Venta número 16 .— Reconstruido

Esta Comisión pone  ̂en venta 25 uni
dades aparcadas en la >rimera Base Mó
vil de Torrejón de ArdJz.

Las relaciones de los vehículos citados, 
con detalle de marcas, ^modelos, etc., se 
hallan expuestas al público en los loca- 
jes de esta Comisión en. ladrid, calle del 
Doctor Cortezo, n ú m e ro e n tre su e lo , en 
todas las Delegaciones regionales de este 
Organismo y en los lugares de aparca
miento del material.

La venta tendrá lugar el día 5 del 
próximo mes de julio, a las nueve de 
Ja mañana, efectuándose com arreglo a 
la Orden del Ministerio del Ejército in
sertada en el «Diario Oficial» del mismo, 
número 122, de fecha 29 de mayo de 
.1946, por puja a la llana, a partir del 
precio de tasación.

°a ra  concurrir a esta venta es nece
sario constituir, hasta las doce horas del 
día 4 de julio, un depósito de 8.000 pe
setas, respondiendo esta fianza a cada 
umo de los vehículos o lotes que puedan 
ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta las Ordenes an
teriores que no se opongan a la dispo
sición antes citada.

'Madrid, 18 de junio de 1946.—El Te
niente Coronel Secretario, Ramón Mon
tero.

i . in - O

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de 
Material Automóvil

Venta número 15 .—Reconstruido

Esta Comisión pone en venta 25 uni
dades aparcadas en la primera Base Mó
vil de Torrejón de Ardoz y un lote de

! material Ceirano aparcado en la base de 
Valladolid.

Las relaciones de los vehículos citados, 
con detalle de marcas, modelos, etc., se 
hallan expuestas al público en los locales 
de esta Comisión en Madrid, calle del 
D octor Cortezo, número 8, entresuelo, 
en todas las Delegaciones regionales de 
este Organismo y en los lugares de apar
camiento del material.

La venta tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes de julio, a las nueve de 'la 
mañana, efectuándose con arreglo a la 
Orden del Ministerio del Ejército inserta
da en el «Diario Oficial» del mismo, nú
mero 122, de fecha 29 de mayo de 1946, 
por puja a la llana, a partir del precio 
de tasación.

Para concurrir a esta venta es nece
sario constituir, hasta las doce horas del 
día 2 de julio, un depósito de 8.000 pe
setas, respondiendo esta fianza a cada 
uno de los vehículos o lotes que puedan 
ser adjudicados.

Se tendrán en cuenta las Ordenes an
teriores que no se opongan a la dispo
sición antes citada.

Madrid, 18 de junio de 1946.—El Te
ndente Coronel Secretario, Ramón Mon
tero.

1 . 1 10-O

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITA R

Adquisiciones
Debiendo este Centro proceder a Ha ad

quisición de diversos materiales para 
Hospitales, se pone en conocimiento de 
todos los industriales a quienes pueda 
interesar que hasta las doce horas del 
día 3 de julio se recibirán ofertas en 
sobre cerrado y dirigidas al Director de 
este Establecimiento (paseo de las Deli
cias, número 46).

La relación del material, así como los 
pliegos técnico-legales, se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
este Centro, todos los días laborables, de 
nueve a trece horas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 14 de mayo de 1946.
3.102-O

OBRA SIN DICA L DEL HOGAR 
Y DE A RQ UITEC TU RA

Adjudicación de obras
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el B O LÉ T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 30 de 
enero de 1946 anuncio de subasta-con
curso de las obras de construcción del 
grupo de treinta y dos «viviendas (pro
tegidas» en Aranzueque (Guadalajara), 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de quinientas treinta y dos mil sete
cientas s*eis pesetas con cuarenta y un 
céntimos (532.706,41 pesetas), cuyas 
obras .han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al lieitador 
don Justo Rojo Granizo, en la cantidad 
referida.

Madrid, 17 de junio de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, A. Segura.

i . i o i -O .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Ge
neral de Depósitos en 8 d:e marzo de 
1913, con los números 2 3 1 .1S2 de en
trada y 84.366 de registro, correspon
diente a un depósito constituido a nom
bre de don Ramón de la Pisa y de la 
Guerra como de la propiedad y a fa
vor de las Juntas Beneficiarías e Ins
trucción de Paredes de Navas (Palen- 
cia), importante 40.000 pesetas (Deuda 
Perpetua 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurrido» que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia 6Ín haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 24 de mayo de 1946.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

940-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
A LM ERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

dej* Chorro, Delegación de Almería.
Clase de industria: Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto: Variante en las líneas de 

Santafé-Mezquita y de Mezquiite-Níjar, 
en ia margen izquierda del río Anda- 
rax.

Se emplearán elementos (de construc
ción nacional.

Se hace pública ostia petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez díias, en las ofici
nas tdle 'esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, 67).

Almería, 7 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, IFuilgencio Pérez Cásca
les.

3 .0 4 1 - O .______________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALM ERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro, Delegación de Almería.
Ciase de industria: Producción y  dis

tribución de energía eléctrica.
 ̂O bjeto: Línea eléctrica a  25.000 vol

tios y •transformador de 15 K V A , 
25.000/220/127, en paraje de Balsa Se
ca del egido de Dalias.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten lots 
escritos que estimen oportunos, por 
«Duplicado y  debidamente reintegrado®,
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centro del plazo de diez días, en las 
oficina,- de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, 67).

Almería, 7 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Cascajes. 

3.040-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro, Delegación de Almería.
Clase de industria : Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto: Ampliar a 12 K V A . el pues

to de transformación de Norias Daza, 
en el campo de Daiia.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de e>-ta Delegación de Indus
tria (Generalísimo, 67).

Almería, 7 de junio de 1946.— El In
geniero Jcde, 'Fulgencio Pérez Caisca- 

Jes.
3.03S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel González

Martínez.
Objeto de la / m is m a :  Obtención de 

fosfatos medicinales.
Producción: Unos 100 kilogramos dt 

fosfatos en sus distintas variedades, en 
jornada de ocho horas.

Esta  industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren alec- 
tados por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, i .° de mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

77° — ° -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Legalización instalación eléctrica
Peticionaria : Doña Vicenta Pallarás, 

viuda de Francisco Sánchez Franco, de 
Lorca.

Objeto de la instalación : Accionamien
to de un molino harinero.

Maquinaria : Línea de alta tensión y 
centro de transformación eléctrica.

Todo adquirido en España.
Producción : So K V A .
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante la Delegación de Indus
tria, plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 25 de abril de 194b.— El In
geniero Jefe , Fernando Tarragó.

7Ó9—O.

S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IG O

, Nueva industria
Peticionario : Don Eugenio Alonso Ote

ro. Seijo. Corredoira. Vigo.
Objeto de la industria : Hidrogenación 

de grasas procedentes de despojos de pes
cado.

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Tratamiento de 10.000 ki

logramos de desjxijos de pescado por día.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Subdeiegación de Industria (Al
fonso X I I I ,  10, i.°).

Vigo, 28 de mayo de 1946.— El Inge
niero Jefe, Luis de Arana. 783— Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario : Don José María Martínez 

Montes.nos.
Domicilio : Santa Rita, 9. Aldaya.
Objeto de ia industria : Fabricación 

de lauriilos y tejas
Producciém : Ladrillos macizos, 400.000 

piezas ; tejas árabes, io.ouo piezas anua
les,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al- 

1 fonso el Magnánimo, 7.
Valencia, 11  de junio de 194Ó.— El In

geniero Jefe  interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte. 3.099-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don José  María Caba- 

nás Ferrer.
Domicilio : Valencia.
Objeto de la industria : Estampación 

de tejidos de seda y rayón.
Producción : 20.000 metros de tejidos 

de seda y rayón estampados mensual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- ' 
ciñas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 11  de junio de 194Ó.— El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
León Monforte. 3.09S-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionarla : Doña Isabel Navas Cres

po. Procurador, número iS. Sevilla.

O b je to : Aderezo y envasado do acei
tunas, en Montellano.

Producción : La  correspondiente' al tra
tamiento <10 3-5oo kilogramos de aceitu
nas on ocho horas,

Esita industria empleará únicamente 
maquinaria y materias- primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que he consideien a tec
lados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro <40! plazo de 4Jez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 15 de junio de 1946— El In
geniero Jefe, L .  Sequeiros. 3 . 10 1-O .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE L E O N

Concesión de m ineral

Don Luis  Rubinat Vázquez ha soli
citado la concesión directa de mineral 
de baritina, nombrada «'Fina Segunda», 
núm. C - i ,  de diez pertenencias, sito en 
el paraje de La  Paparrucha, ayunta
miento de San Emil iano, y cuya desig- 
naciém fué publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de León» de 15 de 
mayo de 1946.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
12 de la Lev de M inas vigente, se pu
blica para  que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar, los que se 
consideren perjudicados, sus oposiciones 
en la Je fatura  de M inas de León.

León, 1 1  de junio de 1946.— El Inge
niero Jefe, Celso R. Arango. 947-O.

D IS T R IT O  M In e r O DE SALAM AN
CA, ZAM ORA, A V IL A  Y  V A L L A D O

L ID
de este Distrito Mi

nero,
Hace saber :  Se  ha declarado definiti

vamente admitida la solicitud de permi
so de investigación nombrada «Amalia», 
expediente número I-228, de veintiocho 
pertenencias de estaño, sita en el tér
mino municipal de Navasfrías , solicita
do por don Gregorio Montero Domín
guez, y cuya designación apareció in
serta en el número 63 del «Boletín Ofi
cial» de estd provincia, correspondiente 
al día 5 de mayo pasado.

1L0 que se publica a fin de que cuan
tos se consideren perjudicados por el 
permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancias di
rigidas a esta Je fatura de Minas, duran
te el plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 12 de la nueva Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944.

Salam anca, n  de mayo de 1946.— Víc. 
tor Manuel Gómez I. 3.070-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE S E V IL L A

(Relación de concesiones mineras ca
ducadas por la Delegación de Hacien
da de Sevilla, con arreglo a lo deter
minado en el artículo 59 de la vigente 
L e y  de Minas, por falta de pago de 
canon de superficie correspondiente al 
año 1945, y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la misma provincia  de 9 de 
-abril de 1946, número S¿.
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Núm. del 

expediente
Nombre de la misma Mineral Término municipal Nombre del concesionario

797
1808
£52
9S4

2-033 
2.049 
2.056 
2.20¿ 
2.I7§
2.179
2.200
3 -*S4

4.729
5-443
5-4^4
5-635
5-7 n
5-774
5-7*3
5-7*7
5-792
5-*>7
5.889
5-903
5.870

•5-9 2*  
5-997 ' 
5.S69
5 -*7 ‘
5.872 
5-*73

((Protectora» ...................... H ierro .............................. G uadalcanal ...................... ! D. Ram ón C a ra v a ca  Alarcón. 
Idem.
Idem .

«Santo Angel» .................. Idem ......... . . . . . . . . . . ............. Idem ............... .................. ••
«Isabel» ............................... Idem .................................... I dem .....................................
«Salustiano» ...................... Idem ................................. . I dem ................................ Idem.

D . Pedro M .a González Soto. 
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .

D. Jo sé  C h iarry  Góm ez.
P .  (Francisco C astillo  Vaquero. 
D .a M aría N icol asa Goriión. ’
D . Pedro M .a González Soto. 
D . Fernando H alcón.
Idem .
D. C am ilo T elío  y  G . O brero., 
Idem .
Idem .
Idém .
D. Jo sé  Moreno Ardanuy.
S. A. «Ser».
D . C am ilo  T elío  y  G . O brero.; 
Idem .
D. R egiño iRam os A rias.
D. Fran cisco  Felices*
D . C am ilo T ello  y  G . O b rero ,
Idem .
Idem .
Idem .
\

«San Pedro Nolasco» ... 
«Perico» ...... ........................

I dem ..................................... E l R onquillo  .....................
Idem .................................... E l Pedroso ................... ••••

«Rosaura» *......................... I dem ..................................... I dem .....................................
«Precaución» ............ .......... Carbón ................................ V illanueva dol R io  ........
«iLa Señora» ..................... H ierro ...:............................ E l Ronquillo ...............
«•Las Señoritas» .............. 1 dem ..................................... Idem ......... ...........................
«2.a Precaución» .........
«N uestra S e ñ o r a  del 

Carm en» .........................

Carbón ..................i ............ V illanueva del R ío  .........

H ierro ............ . .................... Puebla de los In fantes. 
C astillo  de las G uardas. 
E l R onquillo .....................

«Don Enrique» ídem  ........'...................... . ̂ ...............
«Torresoto» ............ ........... 1 dein .....................................
«Brivíe>ca» ......................... Idem .................................... Idem ...........................
«Fernando» ......................... S ilicato alúm ina ............ L e b rija  ..................................
«Am pl.° A. Fernando».
«Cam ilo y Pepe» ............
«Dolores» ................... ........

Idem ...... 1 ............................. * I dem ............ ........................
H ulla ..................................... C antillana ...........................
P lata  ............ ........................ Guadalcanal ..................... .

«Cam ilo I» ........................ H ulla  ..................................... E l Pedroso ........................
«Cam ilo V7» ...................... Idem ..........................., ...... .- C antillana • ••' ............
«San Guifiermo» ......... H ierro .................................. Peñaflor ............ .................
«El Niño» ................ ......... Cobre ...... .....'....................... iFl Pedroso ............ .
«Los Gam os» ..................... H ierro ................................. Idem .. . ..................
«Cam ilo IX» i ................... Idem ..................................... Idem .. . . . .  . ........................
«Esperanza» ...................... H ulla ..................................... G uadalcanal ......................

Morón de la Fron tera  ... 
'•El Pedroso ..............

«Santa B árbara» ...... ,. . . •Lignito ................................
«Cam ilo V I I I»  ................ H ierro ................
«Cam ilo X» ...................... Idem ..................................... ídem ....................... .
«Cam ilo X I»  ......... ........... i de m ..................................... Idem ............ ........................
(rCamilo X II»  ................... 1 dem .................................... Idem  •• ••

iLo que se hace ,público con la  decla- 
b ación de franquicia del terreno ocupa
do por las m encionadas m inas, sobre el 
que no se adm itirán solicitudes de per
miso de investigación o de concesión 

lia ría  que hayan transcurrido ocho días 
desde la publicación de este anuncio 
vrr el B O L E T IN  O F IC IA L  D EiL E S , 
T A D O , según dispone el artículo ¡6o de 
da 'Ley de M inas.

Sevilla , 31 de m ayo de 1946.—E l  In
geniero Je fe  accidental, L  Prieto.

953-0 - _____________________________

AY U N TA M IE N TO  DE COVALE DA 
(SORI A)

Anuncio de concurso-subasta 
fEn vista de haber sido rescindido el 

contrato anterior d» la construcción de 
la  nueva C asa  Ayuntam iento, y siendo 
•necesario y * de urgeqte necesidad la con- . 
tinuación de las obras que faltan hasta 
su completa terminación,

Se hace sab er: Que durante el plazo 
de diez d ías hábiles, contados a partir 
de aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se. adm itirán en la Secreta
ría  del Ayuntam iento en las horas há
biles de oficina, proposiciones para off- 
1ar al C oncurso-Subasta de las obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de ejecución m aterial asciende a la can
tidad de ochocientas noventa y nueve 
m il cuatrocientas setenta y una pesetas 
con noventa y cinco céntim os (pesetas 
899.471,95), y siendo la fianza provisio- 

• nal para poder tomar parle  en el cita
do- Concurso’ - Su basta  la cantidad de 
cuarenta y cuadro mil novecientas se
tenta y  tres nesétas con cincuenta y 
nueve céntim os, que se depositarán en 
Ja D epositaría Municipal del Ayunta
m iento o en la C a ja  de Depósitos de

la  Delegación <je H acienda tde esta pro
vincia de Spria, en m etálico o en va 
lores del Estado al precio de' cotización.

E l proyecto completo y ' sus pliegos 
de condiciones facultativas y económ i
cas estarán de m anifiesto en la Secre
taría del Ayuntam iento en los días- y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal» o 
docum ento que acredite su p ersonali
dad, el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional y restantes docu
m entos ob ligato rio s; el otro sobre con
teniendo únicam ente la proposición pa- * 
ra optar a dicho C oncurso-Subasta.

(La apertura de los sobres se verifi
cará al día, siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, a 
las doce de su m añana, ante la m esa 
que presidirá el señor Alcalde-Presiden
te o el que legalm ente le represente, 
asistido de 0tro individuo ^e la Corpo
ración Municipal, y el señor Notario de 
Soria, que dará fe del acto.

Los sobres que contengan las propo
s ic io n e s  económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante el se
ñor Notario, procediendo a continuación 
a la apertura ante ^icho Notario de los 
sobres resta/htes. adjudicándose las 
obras a la proposición más ventajosa 
v que ofrezca m avor b a ja : de existir 
igualdad se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el acto se devolverán .a 
los lid iadores lo*; resguardos de los de
pósitos y dem ás dnrnmentos presenta
dos, a excepción del que se le haya 
adjudicado la obra.

E l  adjudicatario, yna vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisionaj a .  
definitiva en. la cantidad del diez por

ciento en que h aya sido adjudicada la  
m ism a, la  que deberá quedar deposi
tada dentr0 de los cinco días siguien
tes a] de la adjudicación definitiva, per
diendo, en otro caso , la fianza provi
sional y caducando la  concesión.

E n  los cinco días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura p$- 
ra  form ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la  pérdida total 
de la  fianza definitiva. •

E l plazo de ejecución de la s  obras 
será el de un año como m áxim um , a  con
tas desde la  adjudicación definitiva de las 
m ism as.

E | bastanteo poderes podrá reali
zarse por cualquiera de los letrados con 
ejercicio en la ciudad de Soria .

E l pago *del importe de las citadas 
obras se efectuará con cargo al pre
supuesto m unicipal extraordinario for
m ado para tal fin y en la form a esti
pulada en el pliego de condiciones eco
nóm icas form ado por el Ayuntam iento 
y  que sirve de base p ara  este Concur
so-Subasta.

L a s  proposiciones deberán a ju starse  
al siguiente

Modelo de proposición  
(Reintegrado 0011*4,50 pesetas)

Don ........ , habitante en  , calle de
 , número ........   enterado de las con
diciones del Concurso-Subasta para la  
continuación de las obras de l a , nueva 
C asa-A yuntam iento del pueblo de C ova- 
leda (Soria), anunciado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del'
día ........ de .......  de 1946, conform e en
un todo con el proyecto, planos, pre
supuestos, pliego de condiciones facul
tativas y económ icas, se,com prom ete a  
ejecutar dichas obras con estricta suje- 

! ción a los planos, proyectos, pliegos de 
i condiciones facu ltativas y económ icas,'
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por la cantidad de .........  pesetas ; o con
la baja del por ciento por unidad,
de obra a ejeCurnr.' (Todo en letra.)

Asim ism o se compromete a cumplii 
toda la ¡Legislación vigente en materia 
de seguros sociafes, accidente del tra
bajo, subsidio fam iliar, seguro de en
ferm edad, etc., ase comí) los preceptos 
del Reglam ento de obras municipales 
y  dem ás disposiciones estatales, y lo 
m ism o los pliegos de condiciones que 

• sirven de base para la subasta.
(L u gar, f e c li-a v firma del propo

nente.)
Covaíeda a iS de junio de 1946.— El 

A lca ld e : P. D ., Herrero.
1.10 9 — O.

A Y UN TA M IE N TO  DE ARANDA DE 
DU ER O

Por haberse declarado desiertas, se 
anuncian a nuevo concurso la provisión 
‘las plazas de funcionarios vacantes en 
este Ayuntam iento, y que son las que 
a continuación se detallan :

U na de Jefe, de la G uardia m unici
pal, con el haber anual de 6.000 pese
tas.

O tra de Subjefe de la G uardia Muni
cipal, con el haber anual de 4.500 .pe
se ta s ; y

O tra de G uardia m unicipal, dotada 
con el haber anual de 3.084,25 pesetas.

iLas condiciones -erán idénticas a las 
publicadas en ci B O L E T IN  O F I C I A L ’ 
D E L  E S T A D O  > ú m ero  73, de fecha 
•14 de marzo del año actual, página 616 j  

Aranda de D u jre , 18 de junio de 194^
(El Alcalde, Fplix Arr'a-nz.

1 .1  oS— O • 

D EL EG ACI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
CU EN TA S PARA E L  RAMO DE 

C O R R E O S

Edicto

Don F é lix  C arb aja l R iego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas para el Ra- 
de Correos.
Por ej presente, y en cum plim iento de 

lo -que dispone' el artículo 165^ del R e
glam ento de esta especial jurisdicción, 

'se llam a y cita al ex funcionario téc
nico de Correos, Adm inistrador que íué 
de la E stafeta  de C am paña núm. 89, 
don Antonio Alba Rodríguez, ep ignora
do paradero, para que se persone en el 
local de l a Dirección General de Co-* 
rreos, asignado a esta Delegació* , por sí 
O por representante debidamente autoriza
do, el día veintitrés de septiembre próxi
mo, a las diecisiete horas, para proceder 
á  la práctica de la diligencia de liqui
dación provisional de piesunto alcance, 
que determina el artículo 89 del citado 
Reglamento^ «m qj expediente de r e i n o  
gro de ocho mij cuatrocientas cuarenta 
y siete pesetas con setenta y <>chp c¿ n* 
tim os (pesetas .8.44.7,78), que^ se instru
ye por apropiación *.de cantidades del 
G iro  Postal, Reem bolsos y P liegos de 
V alores. ‘ ■

Tam bién se le llam a, cita y em pla-v 
za para recoger (acto seguido^ de term i
narse la práctica de Hquidación^ provi
sional) -y contestar en el término de 
diez d ías el correspondiente pliego de 
cargo s , que le  será form ulado, bajo 
apercibim iento d e 'q u e  en e l.c a so  de no . 
hacerlo dentro del plazo señalado, será

declarado en rebeldía, continuará el 
, procedimiento Tin su audiencia, las no. 

rificaciones sucesivas se harán en estra
dos ^je esta Delegación y le pararán las 
demás consecuencias y perjuicios lega
les a qu^ hubieie lugar.

Dado es Madrid a diecinueve de ju
nio del novecientos cuarenta V seis.— 
El Delegado, Félix Carbaja] R iego.

961— O . '

A N U N C I O S

PARTICULARES
BANCO HISPANO AMERICANO

En usu de las facultades estatutarias, 
y de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto de de diciembre de 1941, el 
Consejo de Administración de este Banco 
ha acordado repartir a*los señores accio
nistas un dividendo a cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1946, cuyo impor
te, después de hecha deducción de los 
impuestos procedentes, será de 25 pese- * 
tas (veinticinco pesetas) líquidas por ac
ción.

El pago de este dividendo quedará 
abierto a partir del día i*de* julio pró
ximo, en todas las oficinas de este B an
co y en las de los Bancos Gijóm, H e
rrero v -San Sebastián.

M adrid, 23 de junio de 1946.— El Se
cretario general, Je  Muñoz Moreno.

S -M '-P  ..

B A N C O  D E  B I L B A O

D ividendo activo en cocciones

El Consejo de Administración del B an 
co de Bilbao ha acordado repartir a sus 
accionistas, con cargo a los beneficios del 
ejercicio de 1946, un dividendo activo en 
forma de acciones, que les serán entre
gadas completamente liberadas y libres 
de todo gasto, en la proporción de una 
nueva por cada veinte de las actualm ente 
en circulación.

L a  percepción de este dividendo en ac
ciones podrá realizarse, a partir del día 1 
de julio próximo, en las oficinas Centra
les y Sucursales de esta Entidad, m edian
te presentación de los correspondientes 
extractos de inscripción y de acuerdo con 
les y Sucursales de esta entidad, median-

A los ^señores accionistas que no posean 
veinte acciones o múltiplo exacto de esta 
cifra se les facilitarán cédulas «representa
tivas de las fracciones sobrantes, las que 
podrán ser acum uladas a otras hasta 
com pletar una acción.

L as  fracciones cuya agrupación, has
ta el número de veinte o sus múltiplos, 
no se verifique con anterioridad al 31 de 
agosto próximo tendrán exclusivam ente 
el derecho a percibir un dividendo en me
tálico de veinticinco pesetas líquidas por 
acción.

Una v»z satisfecho el dividendo en ac
ciones que hoy se anuncia, los nuevos 
títulos tendrán los mismos derechos que 
los resfa/ntes en circulación.

Bilbao, 21 de junio de 1946.— E l Secre
tario general, M artín E lzaga y  Gondra.

3 .14 0  P . V I

BANCO H IP O TE CA RI O  
DE ESPAÑA

Sorteo de cédulas

El día i.°  de julio próxim o, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y 
media de la m. ñaña, tendrá lu gar, pú
blicamente, el sorteo para designar «as 
cédulas hipotecarias 1 4 por 100 y 4,50 
pOr 100, S 'r ie  C ., que deben, ser am or
tizadas, con arreglo a los Estatutos y 
a los acuerdos del Consejo de Adm inis
tración.

L a s  cédulas designadas por la suer
te, se reem bolsarán a la p ar, con deduc
ción de los im puestos correspondientes, . 
desde i .°  de octubre próximo, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

L o  que por acuerdo d e l. Concejo de 
Adm inistración y de conform idad ron 
los artículos 104, 1 14  y 1 17  de los E sta
tutos se pone, por medio de este anun
cio, en conocim iento del público.

M adrid, 22 de junio de 1946.— El Se
cretario, V . G .n M artínez de Velasco.

3 . 122*P.

BANCO H E R R E R O  

Oviedo

H abiendo sufrido extravío  en poder 
de la interesada los resgu ardos de de
pósito en este Banco, a nom bre de doña 
Adelina Roce* Fernández Nespral, que 
se detallan a continuación, se hace pú
blico en cum plim iento de lo preceptuado 
en los artícu los 12 y 17 de nuestros E s 
tatutos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse reclam ación justificad a en 
el término de treinta días, a contar de 
ila fecha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  v en un diario de Oviedo, se expedirán 
duplicados a nombre de la titu lar, sin 
responsabilidad ,por nuestra p arte :

Resguardo número 59.899. com prensi
vo de pesetas nom ihales 45.000, en 90 
acciones de la Sociedad Anónim a Nes
pral y Com pañía, números 681/770 de la 
serie E .

R esguardo número 61.655, representa
tivo de pesetas nom inales 7.000, en 14 
acciones de la m encinada* Sociedad, dos 
de la serie A, núm eros 1.750 /1 y doce 
de la serie E , núm eros 1.7 13/24 .
- O viedo, 19 de junio de i946.-r-Por el 
B anco de H errero , E l D irector General.

3 1 3 1 — p-

ZONA A E R E A  DE B A L E A R E S
Servicio de Obras.—Secretaria de la 

Junta Económica
Concurso

S e  saca a concurso la instalación de 
tres calefacciones por agu a  caliente en 
los edificios «Pabellón de O ficiales en Son » 
San  Juan », «Pabellón O ficiales de la 
base de Hidros. dé Pollensa» y «Torre 
de M ando de a base de H idros de Po- 
Hensa», reservándose el precio tope de 
ejecución de las m ism as.

E l concurso se celebrará el d ía 1 1  de 
julio a as once horas, a p artir de la cual 
los concursantes tendrán el ^lazó de me
dia hora para presentar sus propuestas, 
pudiendo hacerlo personalm ente o me- , 
d iante un apodéradó.

L os modelos de pro pu esta , planos, 
pliegos de condiciones técnicas y legales
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estarán  a  disposición de los señores con
c u rsa n te s  en la s  o fic in as de la S e c re ta 
r ía  de la Ju n ta  E co n ó m ica , s ita  en la 
ca lle  de M ateo  'E n riq u e  L ia d o .

S e rá  condición  in d isp en sa b le  p ara  po- 
d< r con cu rrir, acreditar haber efectuado en 
la C a ja  N acional de D epósitos o en sus 
S u c u rsa le s  la fian za  de 1.500  pesetas por 
cod a una . de «las ca le faccion es a que 

. se co n cu rra , podiendo h acerlo  por el to
tal o por cada una de e lla s , por sep a
rad o .

E l im porte del presente anuncio  será 
a carg o  del ad ju d icatario .

P a lm a de M allorca , 15  de ju n io  de 
194 6 .—¡El S e c re ta r io  de la Ju n ta  E co n ó 
m ica , Ju a n  S tru c k  Isso .

1 . 116— O.

COMPAÑIA A R R EN D A TA R IA  DE L  
M O N O PO LIO  DE P E T R O L E O S ,  

S. A.

Concurso de enajenación de bidones in
útiles para C. A. M. P. S. A.

E s ta  C o m p a ñ ía  e n a jen a  208 bidones 
d e  ch ap a ligera  de 200/220 litros de ca
p acid ad , qu*- se hallan  v is ib les  en la 
in sta la c ió n  P e tro lífe ra  de la  C A M P S A  
en Soriw , c a rre te ra  de M adrid , ap ar- • 
tatdo de correos, 8* y los req u isito s  pre
cisos p a ra  tom ar p a rte  en este  con cur
so con star en e l : p liego de con diciones 
q u e  pueden consulta r los in teresad os 
en las o ficinas de d icha dependencia, 
todos los d ías  la b orab les  lie diez .a 
doce.  ■

L a s  o fe rta s  han de p re se n ta rse  en la 
c itad a In sta lac ió n  de C A M P S A , y  el 
p lazo de ad m isión  de la s  m ism as ter
m in a rá  el d ía 6 de ju lio  próxim o, a  Ia9 
doce h o ra s.

M odrid , 19 de ju n io  de 1 9 4 6 .^ 6 1  D i
rector g e n e ra l, iF. de  G reg o rio .

3 .10 4 . %

S O CIED A D  D E U TEN S ILIO S  Y  
P R O D U C T O S  ES M A LTA D O S  

Madrid

S e g ú n  acuerdo  del C o n se jo  de A d m i
n is tra c ió n , se  ab re  el p a g o , a  p a rtir  del 
d ía  30 de ju n io  a c tu a l, en la C en tra l del 
B a n co  H isp a n o  Am ericancT y  en su S u 
cu rsa l de C ó rd o b a, de los sigu ien tes cu -, 
pones :

A cc io n es p re fe re n te s : C u pón  ven ci
m iento 30 de ju n io  de 1946, por 20 pe
setas.

A cciones o rd in aria s  : Cupón núm ero 35, 
por 2 0  p esetas.

M ad rid , 2 1 de ju n io  de 19461— E l P re
sid ente, J .  MI. T o rro b a .

3, 109— p.

S O C IED A D  A N O NIMA A C CESO R IO S  
IN D U ST R IA LE S  

Madrid

C o n  a rre g lo  a lo que d isp o n e  e] a r
tícu lo  noveno de io s  (E statutos so c ia le s , 
se  con vo ca  a los señ ores a c c io n is ta s  de 
la  Socied ad  p a ra  e l día 28 del corriente 
m es, a  la s  cinco de la ta rd e, en el d o
m ic ilio  so c ia l, ca lle  d e  V illa n u e v a , nú

m e ro  26, prim ero  derech a, p ara  tra ta r  y 
re so lv e r  sobre e[ sig u ien te  orden *jel d ía :

(Exam en y  ap ro b ació n  del b a lan ce  co
rresp o n d ien te  al e je rc ic io  1945 y gestió n  
del C o n se jo . '

Con arre g lo  a lo d isp u esto  en el m is
m o artícu lo  n o v e n o ,' los d ep ó sito s  de 
acciones se ad m itirán  en la C a ja  socia l 
h asta  el día 26 de este  m es, fa c ilitá n 
d ose a . los acc io n istas  la s  * corresp on - 
dientew ta r je ta s  de a s isten c ia .

M adrid , 18 de ju n io  de 1946.— E i S e 
cretario  del C o n se jo , (L. A risq u e ta .

3 .10 8 .— P . 

UNION C A R B O N ER A , S. A.

Por acuerd o  Je; C o n se jo  de A d m in is
tración de «U nión  C arb o n era» , S . A . , 1 
fecha 3 1  de m ayo , ap robad o  en Ju n ta  
generai de a cc io n ista s  ce leb rad a  en 9 
de los corrien tes, se ha decidido la an u 
lación de J o s  re sg u a rd o s  a c re d ita t iv o s  
de la s  acciones de esta  So c ied ad  nú m e
ros 43, 44, 1.38 2 , 1 .3 8 3 , 1.384  y ;  1 .38 5 , 
que pertenecieron  al qu e fué a ccio n ista  
d e  |a m ism a don M anuel M enéndez M a r
tínez, y la expedición de o tros en su s
titución de los m ism o s con d estin o  a la 
C a rte ra  de la S o c ied ad , p a ra  d a r  así 
cum plim iento  al acu erd o  de] re ferid o  
C o n se ja  fecha 7 1 - d e  m ayo , ap robad o 
por los ad op tad os en Ju n ta  gen era l de 
a cc io n istas  de fecha q de los co rrien tes, 
de con form id ad  y a los e fecto s de lo 
d ispu esto  por el artícu lo  77 de los (Es
ta tu to s sociales. ’

M adrid , 21 de ju n io  de 1946.^—E l Se- 
c re tap o , M . B a rre ro .— V .°  B .° , el P re s i
dente, j .  D iego . -3 .10 6 — P .

«ES T A B LEC IM IEN T O S  MUNADIER»  
SO C IED AD  ANONIMA

• C on  a rre g lo  a lo d isp u esto  en los E s 
ta tu to s soc ia les , se con vo ca  a la Ju n ta  
genera] e x tra o rd in a ria  para^ el d ía 27 
del corrien te, en e l  dom icilio  socia l de 
la  m ism a, a la s  diez y seis h o ra s, p ara  
tra tar  y re so v e r  la liqu idación  y" d iso 
lución de la So cied ad .

M adrid , to de junio  de 1945.*7-^1 P re 
sidente del C on sejo  de A d m in istración .

3 . 1 05— P . ________

SOCIED AD  H I D R O E L É C T R I C A  
D E L  GUAD IARO

El Consejo de Administración pone
conocimiento de los señores portadores 
de obligaciones hipotecarias de esta Socie
dad, emisión de 27 de m ayo de 19 19 ,
qu e por sorteo celebrado el d ía  29 del co
rrien te  m es . h an resu ltado  am o rtizad as 
las señalad as con fios s igu ientes núm eros :

6, 135» ! 44? ! 5 3 ? 23 3 » 2 3 7 ? 3 o8» 342 ? 
3 7 8 / 5 0 1 ;  5 10 , 534, 607, 6 7 1 ,  769, 7 7 1 ,  
8 2 1, 932, 962, 987, 1.08 3, 1 . 14 2 ,  1 .220 ,
1,246 , 1.263, 1 .30 7 , 1.36 2 , 1 .39 8 , 1.4 9 4 »
1.55 9 , 1 .6 14 , 1 .6 3 3 , 1 .7 7 5 , i*9 ° 5 ?'
1.9 24 ,. 1.934, 1*9 5 4 , 1 *9 5 9 , J -9 7 L  i*9 9 4 ,
2.005, 2 .0 12 , 2 .054, 2.062, 2.098, 2.263»
2.277 . 2.400, 2.439, 2 -5° .V  2 -SP4 . 2 .52 3 ,
2.544, 2.604, 2 .707, 2 .740, 2 .752 , 2 .79 2 ,
2 .845, 2 .8 6 1. 2.862, 2.868. 2 .8 8 1, 2.928,
2.934. 2 .9 6 1, 2.098, 3 .007, 3 .0 10 , 3 .2 30 ,
3 .2 7 1 .  3.289. 3 .292. 3 .309 . 3-3*44, 3-362,
3.364 . 3.4 'i6 , 3 .4 27 , 3 -44 °« 3 .472 , 3 .4 8 1,
3.497, 3 ,5 14 . 3 .5 5 ' ,  3 .6 6 1. 3.666. 3 .7 18 ,
3 .722 . 3 .7 8 3 . '3 .7 8 6 , 3.869. 3.896, 3.897, 
3.099. 4 .0 2 1, 4.036 4.045, 4.078. 4 .14 7 ,

: 4 . 1 6 2 .  4 .196 . 4 .2 17 . 4-266, 4.406, 4 -4 3 1 *
4 .4 3 6 . 4 -4 5 3 * 4 -5 >3 . 4 -5 »7 . 4 -5 3 3 -

4.540. 4.640, 4.689, 4 .726, 4 .796, 4 .8 33 , 
4 .8 5 1. 4.889, 4 -9 .W  4 -9 3 7 . 4 -9 4 4 * 5-Oo5, 
5 .0 18 , .5 .0 2 1,. 5 .0 53 , 5.096, 5 .18 4 , 5 .2 13 ,

5 .226 , 5 .238 , 5 .257 , 5 .274 , 5 -3 5 8, 5 .387 ,
5 .4 ‘ S. 5-448. 5  472, 5.569, 5 .5 9 5 ,. 5-005,
5 .655, 5-666, 5-678, 5 .7 2 0 , 5 .7 2 * . 5-722,
5 .742, 5.748. 5 .780 , 5.820, 5.869, 5.899,
5 .9 14 , 5 .9 7 1, "5.979. 5.988» 6.048, 6.049,
6 . 1 1 2 ,  6 .13 9 , 6.174> 6.202, 6 .203, 6 .2 13 ,
6.284, b .293, 6.37(1, 6 .4 3 I, 6 .508, 6.527?
6.529, 6.614, 6 .623 , 6 .642, 6.646, 6.683,
6 .752 , 6.77O, 6.828, 6 .8 3 I, 6 .892, 6 .893,
6 .9 3 1, 6 .954, 7.033» 7 -°4 9 ? 7 *0 9 7 ? 7 *I 4 I >
7 -3 4 3 * 7 -3 5 7 . 7 -4 '8 . 7X423.' 7 -4 3 0 , 7 -46o,
7*521, 7 .5 7 8 , 7 ,6 15 , 7.64O, 7.663, 7 *6 9 9 í
7 .740 . 7 .750, 7-765- 7 -7 9 6 . 7 -8 5 3 * 7 -93^
7.988. 84352. 8.249; 8 .277 , 8 .320 , 8 .326 , ,
8 .377, 8 .378, 8 .397. 8 .4 16 , 8.426, 8 .49 7,
8 .50?, S .522 , 8.548. 8.549, 8 .7 14 , 8 .772 ,
8 .796 , 8.802, 8 .833, 8.839, S.884 8*940,
8 .99 1.

9.005, 9 .055 , C).08l, 9 .12 0 , 9 . 127  ̂ 9 .272,
9 -273 * V9 -3 *7* 9 -3 9 4 . 9 .4 *0 . 9.428, 9 .4 6 1, 
9-507. 9-57*. 9 6 0 8 . 9.638, 9.643, 9 .782,
9 S65, 9 .9 10 , 9 .qi 1, 9 941? 10.004, 10 .10 7 , 
i o . n t ,  10 .7 16 , 10 .12 0 , 10 .16 9 , to. I / 7 ?
10.246, 10.289, 10 .328 , 10 .420 , 10 .452 ,
10 .462, 10 .5 9 1 , 10 .6 23, 10 .703, 10.986,
11 .0 0 7 , . 1 1 .0 4 1 ,  u . 1 9 3 .  1 1 .2 4 6 , 1 1 .2 4 S ,
1 1 .2 5 8 , 11 .3 3 7 ?  1 1 *34°? J 1*405?- n.*450 ?
11 .5 6 9 , 11 .5 9 4 , i '1.633 , 11*666, ir .6 7 3 ,
11 .7 5 5?  1 1 .7 6 1 ,  1 1 .7 7 6 , 11 .8 4 0 , 1 1 .8 5 4 ,
11.8 6 0 , 11.894-, 11*9 18 , n .9 3 0 , i 1.932 ,
11*0 3 4 . ,

1 1 .9 7 1 ,  12 .0 10 , 12 .063, ‘ 12 .087, 12 .10 0 ,
12 .10 4 , 12 .10 9 , 12 .2 5 2 , 12 .30 6 , I 2 .3 3 3 ,
1 2 .4 1 1 ,  12 .4 3 2 , 12.449, • 12 .4 72 , 12 .682,
12 .8 27 , 12 .8 4 1, 12 .9 18 , 12 .946, 12 .9 6 1,
12.964, 12.966, 12 .997, 13 .06 3 , 13.098 ,
13 .10 7 , 13 .12 7 , 13*278, 13 .32 4 , 13 .32 6 ,
13*3 7 7 ? 16*41.3 ? *5 -4 2 8 . 13*472, 13*663,
i 3 *7° 9 ? 13*7 9 ?̂ 13*825, 13*838, 13*874?
13 -9 12 ? 1 3 *9 5 1 ? i 4 *P4 i? 14 .052 , . 14 .056 ,
14 .204, 14 .224, 1.4.253, 14 .300 , 14 .355 ;
14 .3 6 1, m *3°4? 14.466, * 14*599? ' 14 .624,
14.65*4, 14 .657 , ' 14.664, 14 .687, 14*808,
14 .843, 14.846, 14.849, 14 .8 53 , 14 .862,
14.880, 14 .0 0 5 ,. 14 .9 14 ? ' 14*941? m V 9 »
14 .9 9 6 / 15 .0 24 , 15 .070 , 15 .0 87, 15.092,

.15 .10 6 ,  1 5 . 1 1 9 ,  15.209, 15*260, .15 .28 0 ,
i 5 *3° 3 ? ‘ 15.360, i 5 *3 7 i? *5 *47 ° ,  ^ i5 *5 5 i?
r5 *56 /? 1 5 . 59<L 15*635? *5 *6 4 7 , i 5 *7° 8?
15 .7 13 ,  16 .045, 16.06.1, 16 .087, 16 .188*
16 .205, 16 .2 16 , 16 .2 2 1 ,  16 .38 8 ,' 16 .404,
16 .450 , 16 .4 77 , 16.531), 16*601, 16 .6 4 1 ,
16 .672, 16 .687, 16 .7 5 2 , 16 .763, 16.786,
16 .847, 16 .856 , 16 .865, 1 6.866, 16.874,
16 .903, 16 .9 7 1, 17 .0 03, 17 .0 9 cr, 17 .095,
17 .12 7 ,  17 .15 0 , ^ 1 7 . T61, 1 7 .17 7 ,  17.206,
17 .2 34 , 17 .3 6 1 , 17 .4 18 , 17 .5 18 , 17.540?
17*5 4 7 ? 17*572, 17*6 16 , 17 .689 , 17 *73° ,
i7 * l6 i ,  17 .76 7 , 17.790, 17 .7 9 3 , 17*7^6,
17 .8 17?  17.892, 17 .89 7 , 17 ,9 2 1,  18 .0 10 ,
18.068. 18 .085, 1 8 .2 1 1 ,  18 .290, 18 .347 ,
18 .356 , 18.402V 18,465, 18 .50S, 1-8.570,
18 .597, 18 .650, 18 .735 , 18 .7 6 1 , 18 .865,
18.880, 18 .885. 18 .936, 18.966/ 19 .0 0 1,
I 9 . O 3 4 ,  T9.O 4 8, I 9 . O 5 I ,  I 9 . 0 8 3 ,  I 9 . I  T I ,
19. 128, 19 .2 10 , I9 .226k  19.244, I9 .288,
19*597?' 19-627, I9 .6 3 I, I I9 .7 I  I, I9 .795,
19.819, 19.825, 19.842, ^19.846, I99I3,
19.914? 2 O.OOÓ.

E n  su consecuencia, desde eÜ d ía i . °  
de ju lio  próxim o, se  procederá a  su pago, 
a  la  par <500 pesetas), con deducción de 
los im puestos estab lecidos al efecto  y de 
acuerdo con la s  d isposiciones v igen tes, 
por : B an co  de V izca ya , B an co  Ü rq u ijo , 
B an co  C en tra l, ©anco. E sgañ o l de C ré 
dito, B an co  H isp a n o  A rrrln can o  y su s 
respectivas S u c u rsa le s .

S e v illa , 3 1  de m ayo  de 194 6 .— Socied ad  
H id ro eléctrica  del G u ad iaro , el C o n se jo  
de A d m in istració n . 76S .— P

/
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud ele providencia dictada por 
ol señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de e>ta capital (calle del (¿e- 
neral O s la n o s ,  número i) ,  con esta 
fecha se publica por el pros-ente que 
en este Juzgado se tramilla el expe
lí i en te ,-j virtud de de murcia formula
dla a no-dbre de doña Teresa Pones Ver- 
daguM\ mayor de edad, viuda y veci
na de Manresa, por sustracción de los 
valores del Est. do que se dirán, en el 
mes de agos-io de 1936, al ser piquea
do su domicilio, denuncia que ha sido 
formulada al amparo di ¡u> artículos 
547 >’ siguientes del Código de Comer
cio, para impedir la negociación de los 
títulos que le han sido robados, o>bte
ner los correspondientes duplicados «de 
ios mismos y pei«vibir el o? pital y los 
intereses vencidos comn proifúietnri'a <le 
los aludidos títulos, habiéndose acor- 
til do además citar por medio del pré
senle ai tenedor de lo<> títulos, para 
que en el término de nueve días so 
.persone en dicho expediente a usar de 
su derecho, bajo apercibímie-nlo, si no 
lo verifica, de pararle el perjuicio que 
Jiubiere lugar en derecho.

Los títulos aludidos son los siguien
te- :

Cuatro, serie A, número* (>8.529 50, 
151.960, 6 4 1 .0 15 ;  uno, serie H, 64.540, 
por un total de pesetas nominales do-s 
mil doscientas de Ve. Deuda Perpetua 
4 por 100 Interior.

Uno, serie B t número 12 .523; uno, 
serie C, número 1.587, y otro de la 
m ism a serie, número 7 -^ 4 ,  c°-n un to
tal de peseta* nominales diez mili. Deu
da Perpetua 4 por 100 ¿Exterior, c u 

n o s  títulos fueron canjeados por un.o, 
serie ¡B, número 3.813, y dos, serie C , 
.números 2.773/74.

Uno, serie E, número 18.716, Deuda 
Perpetua 4 por roo Exterior, de pese
tas nominales doce mil, canjeado por 
otro igual serie múmero 4.667 .

'Tres, serie A, nú-mero 356.259; se
rie B, número 246.852, y serie C, nú
mero 207.796, respectivamente, de Deu
da Amortizaba 5 por roo, emisión de 
1 <>27. de pesetas nominales ocho mil.

V -para su publicación en el ((Boletín 
Oficia!» de esta provincia v B O iLE T IN  
O F I C I A L  D D L  E S T A D O , expido el 

presente, ron el visto bueno del sr-ñuc 
Juez, en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y >eis.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3 . 1 12 -A .  J .

B A R B A S T R O
Edicto

El Juez de Primera Instancia de este 
partido, que suscribe, a efectos del ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado, hace pública la incoa- 
<’ón, a instancia de doña Josefa Cunill 
¡Llonch, vecina de Barbastro, <k> expe- 

•

diente de declaración de ausencia de su 
esposo, don Enrique Monzó Herrero, de 
cincuenta y un años, natural de Valencia, 
hijo de Salvador y Dolores, que tuvo su 
última residencia en Vich, de donde se 
ausentó a fina es de 1927, sin que se 
tengan noticias de él desde el mes de 
agosto de 192S.

Dado en Barbastro a 2 de febrero 
de 1046.— El Juez (Ilegible).— El Secreta
rio, Ramiro García.

2.681—A .J. y 2.n 23-6-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercib im iento de ser declarados re

beldes y de Incurrí! en las demas res
ponsabilidades tonales de no presentarse 
los procesados que a continuación  se 
expresan en el plazo que se les n.ta. a 
contar desde ei día de la publicación  
del anuncio  en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala  
se les cita, liama y em plaza encardán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía lutílciai procedan a la bus 
e.a captura y conducción de aquéllos  
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de E njuicia
m iento  civ il

J u z g a d o s  C i v i l e s

5397
R I V E R A  M E D IN A , R a m ó n ; de cua

renta y siete años, soltero, hijo de José 
y de .Matilde, labrador, natural de Villa 
Manrique, partido judicial de Infantes 
(Ciudad Real), sin domicilio conocido, 
siendo el último ei Hospital Provincial 
de Valencia, donde se encontraba hospi
talizado procesado en causa 1 de 1942, 
por robo, seguida en el juzgado de Ins
trucción de Villar del Arzobispo; compa
recerá en término de diez días ante di
cho Juzgado o en la Prisión Celular de 
Valencia para constituirse en prisión. 

4.422.

5398
En virtud de lo ordenado por la ilus- 

trísima Audiencia de esta provincia en el 
rollo 1.081, sumario 230, por robo, con
tra Carmen Pagador Cordero, se citan 
por medio del presente a las testigos R o
sario Durán Rodríguez y María C uevas 
Aguilar, a fin de que el próximo día ocho 
de julio ,a las once de su mañana, com
parezcan ante la Sección primera de 4a 
repetida Audiencia, al acto del juicio 
oral de dicho procedimiento.

Cádiz, 27 de nriavo de 1946.— El Secre
tario judicial, P. S . ,  José Carmona. 

4.748.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

5399
Gómez Pastor, Juan Delestino; naci

do en Palencia el 19 de mayo de 1925, 
h'jo de Eleuterio yé Rosarlo; comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado d«e Instrucción de Palencia 
para ser oído como denunciado en su
mario que se instruye con el número 9 
de 1946, sobre hurto de una gabardma 
a Clemente Peláez; bajo apercibimiento 
de decretarle su detención y ser condu
cido por la fuerza pública y pararle jos 
demás perjuicios consígunte*

Palencia, 29 de maoy de 1946.—El ¿se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

4.628.

5400
Don Celedonio Bañón García, Juez acci
dental de Instrucción de Sorbas y su 

partido.
Por el presente edicto se ruega a ias 

¡ Autoridades y encarga a los Agentes ce  
! Policía judicial se proceda a la busca y 
| rescate de una americana de tela c*—
¡ lor obscura, la que contenía setecientas 

diez pesetas de la propiedad de Pedro 
] Lozano Casado, hurtada al rn-smo en er 
| día 23 dei actual, en término de esb*
! villa de Sorbas, y, siendo habida así 

como el dinero, ponerlo a disposición de 
este Juzgado en umón de las personas 
en cuyo poder se encuentren de no acrr • 
ditar legal adquisición; acordado asi en 
R.imav-c 27 de 1946.

Sorbas. 25 de mayo de 1946.—El Juez 
accidental. Celedonio Bañón.—El Secre
tario. Andrés Alvares 

j 4.642.

! 5401
| Don Jesús Sánchez Terán, Juez de Ins- 
¡ trucc-ón de Tolosa y su partido.
| i'or el presente, ruego y encargo a 10- 
! das las Autoridades, y ordeno a los 
I Agentes de la Pdhcia judicial procedan 
I a la busca v rescate de los objetos que 
■¡ a continuación se expresan: Una manta 
; de piel, de viaje, clase vicuña; cuatro 
¡ mantas de .ana, de matrimonio; un̂ - 
1 sobrecama blanca, de piqué; un traje 
' ne cabllero, azul marino, con rayas; 

otro ídem, negro; otro ídem, gris; dos 
pares de pantalones, dos pijamas, chico 
camisas de caballero, c -nco camisones de 
«eñora, dos camisetas de lana, tres ca- 

I misas de s^da y batista, de señora; cua- 
I tr^ pares de cuiots una combinación
; d» seda.
i
| 5402

Dichos objetos fueron robados, la no
che del 20 al 21 de marzo último, al ve
cino de Idiazábai don Luis Manuel 
Echarri Goenaga, del chalet denominado 
<¿Toqui-aJai», sito en dicho térm-no mu
nicipal, y, caso de ser habidas, sean  
puestas a disposición de este Juzgado 
en unión de las personas t n cuyo poder 
se encuentran ,si no justificaran su le- . 
gítima adquisición; acordado en sumario 
52 de 1946, por robo.

Tolosa, 27 de mayo de 1946.—El Juez 
de Instrucción, Jesús Sánchez.—El Se
cretario (ilegible).

4.644,

5403
Gómez Casado, Hilario; natural de 

Consuegra (Segovia), hijo de Fermín y 
Justa, de veinticinco años, soltero, in
dustrial. dom-ciliado últimamente en la 
calle del Doctor Santero, 20, bajo; com
parecerá dentro del ténpino de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Madrid, Secretaría del se
ñor Yáñez para recibirle declaración y 
hacArle el ofrecimiento que determina el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 187 de 1946, apercibido que de no 
verificarlo incurrirá en multa de 5 a 50 
pesetas.

Madrid, 4 de junio de 1946.—El Se
cretario (ilegible). — V.° B.°, el Juez de 
Instrucción (ilegible),

4.693.


